
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 13 

RESOLUCIÓN No. 25-1-2-1 01463 

Teresa Mínuche de fiera 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO. 
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vue el Deoartamenta de Cuumardas de Pespuntalilidad Liaitaúe de 
la Piraredón Eyrerad de Copos Soctetari,, 183 ianio memuranuo Y 
Suls-1-122. de 21 de noviembre de 1985, he emitido informe favoraole 
para da continuación del trámite una vez que considera que se ha uado 
cumpliniento a los requisitos lisales respectivos; 
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En egercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR Ta conscitución de — IMGENIERIA Y CUNS- 
TRUCCIONES DAYEMEN CLTDA.' con domicilio en Manta, con un capital 
social ¿e Sí. 133. 300. 00 (CIEN MiL SUCRES) dividido en 160 participaciones 
de de 5/ 1.30L,090 (Un MIL SUCKES) cada und, de confermidad con dos 
térmbios constantes en la referida escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que un extracto de la indicáaca escritura 
pública se publique. por una vez, es uno de los caiarios de mayor cir- 
culacion en “anta. Un ej¿emplar de la publicación debera entregarse 
a este despacho. 

ARTICULOS TERCERO.- DISPORER que la xotaria Cuarte del cantón Portoviejo 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueva 
úel contenido de la presente Fesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOXLA que el Registrador Mercantíl uel cantón 
Manta: ad) dascrida la ipdicada escritura púslica junto con la presento 
Resolución, y. b) cumnla con las demás prescripciones contenidas cn 
la Ley úe registro y en el urticulo 33 del Cedigo de Comercio. 

cUMPLIOS vuelva el expediente. 
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